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NOTA PUNTO «I/A» 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 
Asunto: Proyecto de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2016/1036, relativo a la defensa contra las 
importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no 
miembros de la Unión Europea, y el Reglamento (UE) 2016/1037, sobre la 
defensa contra las importaciones subvencionadas originarias de países no 
miembros de la Unión Europea (primera lectura) 
- Adopción del acto legislativo 
= Declaraciones 

  

 

Declaración de la Comisión sobre la transición 

La Comisión recuerda que el objetivo de la nueva metodología es mantener la continuidad de la 

protección de la industria de la Unión contra las prácticas comerciales desleales, en particular las 

resultantes de distorsiones del mercado significativas. A este respecto, la Comisión velará por que la 

industria de la Unión no se vea sometida a una carga adicional a la hora de solicitar protección en 

virtud del instrumento antidumping, en particular en el contexto de posibles solicitudes de 

reconsideración por expiración presentadas tras la entrada en vigor de la nueva metodología.
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Declaración de la Comisión sobre el artículo 23 e interacción con el Parlamento Europeo y 

el Consejo 

La Comisión informará al Parlamento Europeo y al Consejo cuando tenga intención de elaborar o 

actualizar un informe con arreglo al artículo 2, apartado 6 bis, letra c), del Reglamento de base. Si el 

Parlamento Europeo o el Consejo comunican a la Comisión que, a su juicio, se reúnen las 

condiciones para elaborar o actualizar un informe con arreglo al artículo 2, apartado 6 bis, letra c), 

del Reglamento de base, la Comisión tomará las medidas oportunas e informará de ello al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

Declaración de la Comisión sobre los informes contemplados en el artículo 2, apartado 6 bis, 

letra c), del Reglamento de base 

La Comisión hará rápidamente uso de la posibilidad de elaborar informes sobre distorsiones 

significativas, prevista en el artículo 2, apartado 6 bis, letra c), del Reglamento de base, de forma 

que las partes interesadas dispongan de dichos informes cuando preparen alegaciones a las que 

pueda aplicarse el artículo 2, apartado 6 bis, del Reglamento de base. Asimismo, facilitará 

orientación a las partes interesadas sobre el uso de dichos informes. 
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